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Notifica TECM a alcaldías

Ordenanquitar
lapropaganda

Dan 15 días como

plazo para retirar

anuncios que sólo

muestren nombres

El InstitutoElectoralde la
Ciudad de México (ECM)
notificóalas16alcaldíasy al
Gobiernocapitalinoparaque
retirenpropagandapolítica
de las calles.

La consejeraSoniaPérez

explicóquelospromociona-
les que debenser retirados
son todosaquellosquecon-
tengannombreo apellidode
quien se encuentrepartici-
pandoenunprocesopolítico.

Así comoenlaquelaper-
sona no sea identificada,ni
tampoco el procedimiento
queprotagoniza.Las bardas
condichasalusionestambién
debenserblanqueadas.

“La rutaes Clara”o “el
bueno es Omar GarcíaHar-
fuch”,son apenasdos ejem-
plosde los anunciosquede-
ben ser retirados,confirmó
Pérez.

Tambiéndebeser elimi-
nadaaquellaquellameavotar
porunpartidoouncandidato:

Las notificacionesa to-
dos los gobiernosde lasde-
marcacionesse hicieronen-
treel 13y 16de octubre,con
un plazode15díasparaaca-
tarlamedida.

“Lo que advertimoscon
estapropagandaes que no
hayunaidentificacióndecuál
eselprocesopolítico,cuáles
elcargoporelcualestáncom-
pitiendo,quiénestápagando.

“O quién se estáhacien-
do responsablede esa pro-
paganday conestoselemen-
tos advertimos que sí po-
dría generar ahí una falta
de equidaden la contienda
o podría afectarel proceso
electoral”,declaró la conse-
jera aREFORMA.

Apuntó que está exen-
to de dicho lineamientola
propagandareferentea in-
formesde labores,puesnor-
mas electoralesestablecen
quepuedeserexhibidasiete
díasantesy cincodíaspos-
terioresa larendicióndelos
InformesdeGobierno.

Pérezagregóquelasad-
ministracionespodrían ha-
cerse acreedorasa proce-
dimientos sancionadores,
en caso de no cumplir con
el retiro.

“Normalmente,estamos
viendo bardas donde sola-
menteseadvierteunnombre
o un apellidoy un hashtag,
perono sabemossi pertene-
ceaun partidopolítico,cuál

es el procesoen el queestá
participando,cuál es el car-
go en elqueestáparticipan-
do”,expresó.

La consejeraexplicóqueno
tienenun criteriodelTribu-
nal Electoral para ordenar
el retirode espectaculares

conlasimágenesdepolíticos
como Santiago Taboada,Al-
caldecon licenciadeBenito
Juárezo deAdriánRuvalcaba,
titulardeCuajimalpa.

Pues en varios especta-
culares,la publicaciónse la
atribuyenrevistas.

“No tenemos la certeza

dequeefectivamenteseauna
propagandaque no corres-
pondaa un ejerciciopublici-
tario a un ejerciciode liber-
taddeexpresiónydelibertad
comercial.Entonces,paraeso
sínecesitamosquepresenten
procedimientosespeciales
sancionadores,quejas,para
quese realiceuna investiga-
ción preliminar”,detalló.
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Morena definirá mediante encuestas en proceso quién será

su candidato a Jefe de Gobierno para 2024.

HARFUCHes la RESPUESTA
CLARA BRUGADA
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El InsitutoElectoraldelaCiU-
dad deMéxico(ECM) notificó

alas 6 alcaldíasy alGobierno
capitalinoparaqueretirenpro-
pagandapolíticadelascalles.

La consejeraSonia Pérez
explicóque los promociona-
lesque debenserretiradosson

todos aquellos que contengan
*nombre o apellidode quien se
encuentre participando en un

procesopolítico.
Asícomoenlaquelapersona

noseaidentificadanitampocoel
procedimientoque protagoniza.
Lasbardascondichasalusiones

Lata esClara o * -
no esOmarGarcíaHarfuch”,s
apenasdos ejemplosdelos

ciosquedebenserretirados,con
firmóPérez.

Tambiéndebesereliminada

aquellaquellamea votarPo un

 
O eadvimosconeia

Propagandaesquenohayuna
identificación de cuál es elpro-
ceso político,cuál es el cargo

por el cual están compitiendo,
' quién está pagando. O quién

se estáhaciendoresponsable
de esa propaganda”,declaró

la consejera,

nqueretiren

 AlejandroLeón

también deben ser blanqueadas.

CARAS

propaganda

la medida.

licial

POLÍTICOS

metro

gobiernos de las demarcaciones se
Las notificaciones a todos los

politica de las calles.

TABOADAa re-

ALEJANDRO LEON

DE LOS

har

QUITAN

hicieron entre el 13 y 16 de octubre.
con un plazo de 15 días para acatar




